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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se recibió en este 

Despacho Judicial el día 15 de noviembre de 2023, solicitud de terminación 

del proceso. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de que 

provea. 

 

Armenia Quindío, Diciembre 14 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
 

Radicado 2019 – 577 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante MANUEL FELIPE OROZCO CASTAÑEDA 
Demandado EDNA PAMELA CONTRERAS ANGARITA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Quindío, Diciembre Catorce de dos mil veintitrés. 

 
En atención al memorial obrante a folios anteriores, suscrito por la apoderada 

de la parte demandante y dando aplicación al artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante, dado que la misma se ajusta a los lineamientos del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se decreta la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía, promovido por MANUEL FELIPE OROZCO CASTAÑEDA, 

en contra del señor EDNA PAMELA CONTRERAS ANGARITA, por pago total 
de la obligación demandada y costas procesales. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las siguientes medidas cautelares: 

 

- El levantamiento del embargo que recae sobre la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal mensual que devenga la demandada EDNA 
PAMELA CONTRERAS ANGARITA, como empleada al servicio de la Caja 

de Compensación Comfenalco Quindío. Medida comunicada mediante 

oficio No. 1342 del 18 de noviembre de 2021 por el Juzgado Octavo Civil 

Municipal de Armenia y dejada a disposición de este despacho mediante 

oficio No. 476 del 05 de agosto de 2022. 

-  
TERCERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales a la parte ejecutante, 

hasta la concurrencia de la liquidación de crédito aprobada. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales restantes a la parte 

demandada. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior vaya el proceso al ARCHIVO DEFINITIVO del 
Juzgado, previas las anotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

Juez            JA 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de 
hoy 15 de diciembre de 2023. 
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NORA LONDOÑO LONDOÑO 
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